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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO CONSISTENTE EN INJERTOS 

VASCULAR DE POLITETRAFLOURETILENO (PTFEl, MEDIANTE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSSl A SUSCRIBIRSE CON LA EMPRESA 

MERCANTIL HOME MEDICAL SUPPLIES S. A. DE C.V., NO. 020·2017. 

Nosotros RICHARD ZABLAH AS FURA, mayor de edad, casado, Doctor en Química y Farmacia, hondureño con 

tarjeta de Identidad No. 0801-1944-02465 y de este domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo 

lnteñno del lnslitulo Hondureño de Seguñdad Social (IHSS), entidad con Persooe<ia Jurídica creada mediante 

Decreto Legislativo No. 140 de fecha 19 de mayo de 1959, publicado en La Gaceta. Oíano Oficial de la República 

de Honduras, con lecha 3 de julío de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS No. 01120-01-2014 de fecha 

20 de enero del 2014, de la Comisión Interventora del lHSS, conforme a las atnb1Jc1ones otorgadas mediante 

Decreto Ejecutjvo No. PCM-011-2014 de fe<:ha 15 de Enero de 2014; publicado con fecha 17 de enero de 2014, 

en La Gaceta, Diario Oficial de la República, con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, con 

R.T.N. No. 08019003249605, quien para los efectos de este contrato.se denominara "EL INSTITUTO" y el señor 

SAID OMAR MOLINA BAHAIA, mayor de edad, casado, Licenciado en Empresa, hondureño con tarjeta de 

Identidad No. 0801-1983-00010 de este domicilio, actuando en su condición de Representante Legal de la 

EMPRESA MERCANTIL HOME MEDICAL SUPPLIES S. A. DE C.V., con facultedes sufocientes para 3uscribir 

este tipo de contratos conforme al Tesbmonio de la Escritura Pública del Instrumento No. 01, Au1orizada ante los 

oficios del Notario Arturo Echenlque Santos, inscrita bajo Matrícula 2535154, con el número 21128, en fecha 14 

de febre<o del 2014, del Registro Mercantil de FranclSCO Mor2zán y bajo el Número 19268, Folio 10088, Tomo 

XIX del Registro ce la Cámara de Comercio e Industria de Honduras, con oficinas Administrativas ubicadas 

Frente al Hospital Materno Infantil, teléfonos 2235-4923; correo electrónico barry.zavala@grupomevko.hn, RTN 

08011983000100, quien en adelante se denominará "EL PROVEEDOR", hemos convenido en celebrar como en 

efecto celebramos, el presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO 

CONSISTENTE EN INJERTOS VASCULAR DE POLITETRAFLOURETILENO (PTFE), MEDIANTE 

CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) A 

SUSCRIBIRSE CON LA EMPRESA MERCANTIL HOME MEDICAL SUPPLIES S. A. DE C.V., NO. 020·2017, el 

cual se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA TO; Manifiesta el DR. 

RICHARD ZABLAH ASFURA que mediante Resolución No. CI IHSS 785122-11-2016 con lecha 22 de noviembre 

del 2016, de fa Comisión Interventora del lnstttuto HondUíeño de Se9uridad Social (IHSS), RESUELVE. 1 Dar 

por recibida y autorizar la ratificación e incorporar nuevos pacientes que requieren la compra de ios INJERTOS 

POLITETRAFLUORETILENO (PTFE), para realización de los procedimientos Confección de Fistulas 

Artevenosas, accesos vascular para Hemodiálisis, Colocación de Injertos, Revascularización Vascular Arterial y 

Confección de Bypassa los derechos-habientes que se describen en los considerando (9) de la presente 

Resolución y que por su patologia requieren de insumos especialízales y con el objetivo de mejorar su calidad de 

vida ampliando de este manera lo establecido en la Resolución CI IHSS No. 788/24·11·2015, de la Comision 

Interventora de fecha 24 de noviembre del 2015, mediante la cual se establecía cobertura para 12 pacientes en el 

año 2015, por lo que actualmente se amplía a un total de 28 pacientes ya que se incorporar los derechohabientes ,\:\ 

que de acuerdo a solicitud médica necesttan del insumo en 2016. 2. Instruir a la Oireeaón Médica Nacional ra ~ 

UNIDAD DE ASESORIA LEGAL, 2238-8171 
www.ihss.hn 
















